
RECUPERAR EL ESTADO PARA LA GENTE: 
Vacunación Universal y Gratuita, Sin Privilegios Ni Corrupción 

 
PRONUNCIAMIENTO 

 
En los últimos días el país ha sido testigo del escándalo de las Vacunas VIP, que ha puesto en 
evidencia que un grupo de, por lo menos 487 personas, que incluye altos funcionarios de Estado, 
políticos y empresarios, entre otros personajes, han sido inmunizadas en secreto y en forma 
indebida con vacunas de la Corporación China Sinopharm. El escándalo revela la gravedad de la 
crisis institucional que vive el Perú y las dificultades para enfrentar los retos de la pandemia (que 
en el Perú alcanza la más alta tasa de mortalidad del planeta)1. Frente a la gravedad de los hechos, 
las instituciones y colectivos de sociedad civil, así como las y los ciudadanos abajo suscritos, nos 
dirigimos a la opinión pública para señalar lo siguiente: 
 
1. El escándalo de las vacunas VIP es un grave hecho de corrupción. La tolerancia a la 

opacidad, falta de protocolos claros y públicos, arbitrariedad en la asignación de vacunas, 
excusas particulares y privilegios expuestos en este caso configuran un escandaloso hecho de 
corrupción que se debe investigar y sancionar. La CIDH ha referido con precisión que la 
corrupción implica el "abuso o desviación del poder encomendado, que puede ser público o 
privado, que desplaza el interés público por un beneficio privado (personal o para un 
tercero)…", razón por la que la justicia nacional y supranacional deberán intervenir para 
garantizar, en el corto plazo, el derecho a la verdad y la no repetición de éstas dinámicas que 
afectan peligrosamente la confianza ciudadana. 
 

2. Basta de privilegios y tolerancia al uso indebido de los bienes públicos. Próximos al 
Bicentenario de la Independencia preocupa que el Perú siga siendo un país de desigualdades 
donde los privilegios son normalizados en una red de conexiones destinadas a ponerse por 
encima de la propia vida de otros. Eso no lo toleramos más. No toleramos más funcionarios, 
congresistas ni lobbystas anteponiendo sus intereses a las necesidades de las mayorías, hoy 
nos urge recuperar el Estado y el futuro para la gente. 
 

3. Exigimos acceso universal, gratuito y oportuno a la vacuna y rechazamos posibilidad de 
su privatización. Siendo la vacuna contra el COVID 19 un bien público al que tienen derecho 
todas las personas, se debe garantizar el acceso a éstas en forma universal, gratuita y 
oportuna. Nadie puede ser discriminado del uso de la vacuna y su gestión es de total 
responsabilidad del Estado. Preocupa que, a pesar de la gran expectativa de la población para 
acceder a ella, su alcance pueda estar amenazado por el lobby de algunos grupos 
empresariales que argumentan que su participación mejoraría la eficiencia de la distribución. 
Por el contrario, advertimos que esa participación constituiría el primer paso de la 
privatización y mercantilización de la vacuna, convirtiéndose así en un factor más de 
agudización de las desigualdades y exclusiones. 
 

4. El Estado tiene la obligación de tomar decisiones y garantizar acceso a oxígeno. No 
podemos seguir contemplando el dolor y esfuerzo de miles de personas que hacen colas con 
la esperanza de conseguir oxígeno para sus familiares y amigos. Tampoco ver como se cierran 
las puertas de los hospitales porque no hay camas hospitalarias, y menos camas UCI. El Estado 
no hizo lo suficiente para aumentar la producción de oxígeno medicinal y dotar de plantas 
generadoras de oxígeno a los centros hospitalarios. Ya no se trata sólo de regular el precio del 
oxígeno medicinal. No. El Estado debe tomar medidas drásticas, de acuerdo a nuestro 
ordenamiento legal, para que la producción privada de oxígeno medicinal atiéndalas 

 
1 De acuerdo a la data oficial de la Sala Situacional del MINSA se habrían producido cerca de 50mil muertes a causa del COVID 19, y 
según el Sistema Informático Nacional de Defunciones (SINADEF), estaríamos próximos a las 100mil defunciones para el mismo 
periodo. 



necesidades de los establecimientos de salud públicos y privados. Se debe acelerar la 
recepción de las plantas de oxígeno que se encargaron tardíamente a universidades locales. 
La vida está por encima de cualquier interés comercial privado. 
 

5. Fortalecer la transparencia y rendición de cuentas con compromisos y metas claras. En 
medio del dolor por la pérdida de seres queridos, el caso de las vacunas profundiza la crisis 
que vivimos y pone en evidencia la falta de transparencia en los actos de altos funcionarios de 
Estado, quebrando la frágil confianza de la ciudadanía hacia sus instituciones y autoridades. 
Por ello urge que el gobierno fortalezca los mecanismos de transparencia y rendición de 
cuentas de sus políticas y garantice el acceso a información veraz y oportuna de la población. 
Necesitamos conocerlos avances en las compras y contrataciones de vacunas, las metas y 
plazos previstos para alcanzar la inmunización de la población, en especial de aquellos en 
mayor situación de vulnerabilidad y exclusión. 
 

6. Participación y monitoreo social contra la corrupción y en defensa de la vida. A pesar de 
las debilidades institucionales del país, la sociedad peruana ha logrado organizarse en miles 
de Comités Ciudadanos Anti-Covid, ollas comunes y comedores populares gestionadas por 
mujeres, experiencias participación en el primer nivel de atención en salud, entre otros. Urge 
que el Estado peruano reconozca estos esfuerzos y convoque a la sociedad a participar 
activamente en el monitoreo social del proceso de vacunación, que incluye, desde los procesos 
de adquisición, hasta la aplicación de vacunas. La participación es una garantía contra la 
corrupción y un medio para recuperar la confianza y la esperanza perdidas con el escándalo. 
 

Seguimos comprometidos y comprometidas con el fortalecimiento el Estado y su rol rector del 
sector público, para lograr avanzar a la inclusión social y disminuir las desigualdades. Queremos 
un nuevo Estado, a 200 años de la República, donde las personas, hombres, mujeres, pueblos 
indígenas, personas con discapacidad, afroperuanos, comunidad LGTBIQ y todas y todos seamos 
el centro de las políticas y de la economía. 

 
 

Lima, 18 de febrero del 2021 

  

Adhesiones institucionales: 
 

1. Coordinadora Nacional de Derechos Humanos – CNDDHH 
2. Asociación Nacional de Centros – ANC 
3. Asociación Nacional de Periodistas del Perú  - ANP 
4. Confederación General de Trabajadores del Perú – CGTP 
5. Central Unitaria de Trabajadores del Perú – CUT 
6. Sindicato Único de Trabajadores de la Educación del Perú – SUTEP 
7. C.M.P. Flora Tristán 
8. Red Muqui 
9. Comisión Episcopal de Acción Social – CEAS 
10. Organización Nacional de Mujeres Indígenas Andinas y Amazónicas del Perú - ONAMIAP 
11. Movimiento Manuela Ramos 
12. Grupo Propuesta Ciudadana 
13. Comisión de Solidaridad Desarrollo y Justicia COSDEJ  
14. Grupo de Formación e Intervención para el Desarrollo Sostenible - GRUFIDES 
15. ANFASEP 
16. Comisión de Justicia Social de la diócesis de Chimbote 
17. CLADEM Perú  
18. Delegación de Pastoral Social de la diócesis de Chimbote 



19. ALTERNATIVA 
20. Justicia, Paz e Integridad de la Creación - JPIC CCVI Perú 
21. Voces Ciudadanas 
22. Asociación Servicios Educativos Rurales  
23. Derecho Ambiente y Recursos Naturales 
24. Plataforma de la Sociedad Civil sobre empresas y derechos humanos 
25. Grupo de Estudios Pedro Zulen 
26. Trans Organizacion Feminista por los Derechos Humanos de las personas Trans  
27. Colectiva Mujer y Poder 
28. SUTUPCH  Sindicato Único de Trabajadores de la Universidad Peruana Cayetano Heredia 
29. FOVIDA  
30. CONADES Juvenil 
31. Red de ollas  de la Mesa de Seguridad Alimentaria  
32. Red Peruana de Mujeres con VIH 
33. Centro Loyola Ayacucho 
34. Asociación Amar C 
35. CooperAcción 
36. Colectivo Tarpuy  
37. Plataforma Latinoamericana de Personas que ejercen el Trabajo Sexual - PLAPERTS  
38. CENCA- Red de ollas comunes 
39. Asociación Civil Cambio y Acción 
40. Fundación Arcoiris  
41. MCC Ángeles en Acción 
42. Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán  
43. Confederación Nacional de Mujeres Organizadas  por la Vida y Desarrollo Integral- 

CONAMOVIDI  
44. Católicas por el Derecho a Decidir Perú 
45. Centro de Promoción y Defensa de los Derechos Sexuales y Reproductivos - Promsex 
46. Red de mujeres organizadas de Carabayllo previniendo la violencia de Género: Red de 

ollas comunes 
47. Colectivo por la Justicia de Género-Tejiendo Redes Hilando Cambios-Sicuani. 
48. Instituto Bartolomé de Las Casas - IBC 
49. Asociación Humanidad Libre 
50. Forum Solidaridad Perú  
51. Resurgir Amazónico  
52. WAMBLA 
53. Colectiva Mujer y Poder 
54. Acción Internacional para la Salud - AIS 
55. Mujeres Oxapampinas formando líderes del mañana - MOFLIM OXAPAMPA 
56. Circulo de Mujeres Lambayeque 
57. Colectivo Por La Igualdad de Género - Piura  
58. Nic Maish - Centro de Empoderamiento Social Comunitario 
59. Asociación de comunicadores Calandria  
60. Fundación Ecuménica para el Desarrollo y la Paz -FEDEPAZ 
61. Derechos Humanos Sin Fronteras  - DHSF 
62. Ciudadanía Activa  
63. Grupo consultivo para el desarrollo alternativo 
64. Sinchi Warmi - Mujer Valiente 
65. Centro de Desarrollo Andino Sisay 
66. Mujeres en Política 
67. Grupo Impulsor de Mujeres y Cambio Climático - GIMCC 
68. Kusi ayllu 
69. Mocifu LTGB y TS 
70. Lesbianas Independientes Feministas Socialistas-LIFS 



71. Asociación Proyecto Amigo 
72. Red Regional Agua Desarrollo y Democracia 
73. CEAAL-Perú 
74. CUT Mujer 
75. Asociación Arariwa  
76. Centro de Investigación y Promoción del Campesinado-CIPCA 
77. Asamblea de Delegados de Organizaciones de la Sociedad Civil de Lambayeque - ADOSCIL 
78. Asociación de Mujeres Transformando Vidas "Las Karahuayllas" 
79. Paz y Esperanza 
80. Foro Salud Cajamarca 
81. SEDYS Trujillo    
82. GRESP Nacional 
83. Red Nacional de Promoción de la Mujer Cusco 
84. Género y Economía Nacional 
85. Centro de Estudios y Promoción del Desarrollo - DESCO 
86. Asociación Feminista Aquelarre 
87. Red Peruana por una Globalización con Equidad – RedGE 
88. Iniciativa Interreligiosa para los Bosques Tropicales 
89. Asociación Pro Derechos Humanos – APRODEH 
90. Killa Lambayeque 
91. Red de Mujeres Interamericanas Lambayeque 
92. Red Interquorum Lambayeque 
93. COFADER-PERU 
94. Asociación Casa Betania 
95. Centro de Derechos y Desarrollo –CEDAL 
96. Deslengua2 
97. Buenos Samaritanos 
98. Asociación por la Defensa de los Derechos – Qantu 
99. LUNDU - Centro de Estudios y Promoción Afroperuanos 
100. Awqa Feminista-Colectiva Comunitaria 
101. MANTHOC(Movimiento de Niños, adolescentes trabajadores hijos obreros 

cristianos) 
102. Forum Solidaridad Perú 
103. Colectivo No a Keiko 
104. Red Poder de Mujer Lambayeque 
105. GC Adela Montesinos Arequipa 
106. Grupo de Trabajo Contra La Corrupción – GTCC 
107. Instituto REDES Junín 
108. Conciencia Ciudadana Lambayeque 
109. Comunidad Santo Espíritu 
110. Red de Acción social de la Sociedad civil de Lima Norte. 
111. Asociación May Lambayeque 
112. Grupo de Seguimiento a las Reparaciones Integrales de las Esterilizaciones    

Forzadas - GREF 
113. Observatorio de los Derechos Sexuales y Reproductivos de las personas con 

Discapacidad ODISEX 
114. Voto Vigilante 
115. Instituto Sur Andino de Derechos Humanos - ISADH Puno 
116. Red Peruana de Comercio Justo y Consumo Ético 
117. FemLATAM.org 
118. Instituto Runa de Desarrollo y Estudios sobre Genero 
119. Colectivo de Izquierda Socialista Universitaria-CISU 
120. Asociación Civil Japiqay, Memoria y Ciudadania 
121. Grupo Jurídico - Coordinadora Nacional de Derechos Humanos 



122. Grupo de Trabajo contra la Corrupción 
123. Comisión de Gestión para la Construcción del Nuevo Hospital Sergio Bernales Lima 

Norte. Artemio Toro y Jorge Chumpitaz (Directivos) Panta 
124. Fue Frida Teatro 
125. Lince quiere Cultura 
126. Asociación CCEFIRO Construyendo Caminos de Esperanza Frente a la Injusticia el 

Rechazo y el Olvido 
127. Grupo Teatro Expresarte 
128. Articulación de Lesbianas Feministas de Lima 
129. 13 Brujas 
130. Instituto para el Desarrollo y la Paz Amazónica IDPA 
131. Centro de Estudios Sociales y Publicaciones – CESIP 
132. Sindicato de Pescadores de Chimbote y anexos 
133. AFFIDARE – AREQUIPA 
134. Foro Salud 
135. Instituto Educa 
136. Dignidades Derecho y Educación en Sexualidad para el Desarrollo 
137. Asociación Educativa Corazón de Jesús de Jicamarca 
138. Caminos de la Memoria 
139. Asociación TS por Nosotras para Nosotras Tumbes 
140. CANAT 
141. Comité de Derechos Humanos de El Agustino (CODEH_ Agustino) 
142. De acuerdo por la Defensa de la Vida del Pueblo de Socabaya Arequipa Perú 
143. Asociación Civil San Javier del Perú 
144. CLAS  Red de Salud San Martín de Socabaya 
145. Comando Distrital Comunitario COVID19 VES 
146. Colegio Regional de Obstetras del Perú XXI Amazonas 
147. Consejo Regional de Obstetras Amazonas CRO XXI. 
148. Mujeres Solidarias Lambayeque 
149. Servicios Educativos Promoción y Apoyo Rural – SEPAR 
150. Comisión de Damas Invidentes del Perú. 
151. Centro de Investigación y Capacitación Campesina -CICCA- Apurímac 
152. Promoción Amauta Colegio Emblemático César Abraham Vallejo Mendoza-

Santiago de Chuco 
153. Red Economía Solidaria de la Macro Región. Nor Oriental. RESNOR 
154. Red de organizadas de Carabayllo Previniendo la Violencia de Género 
155. ONG Mandala Arequipa 
156. Grupo de Iniciativas de Economía Solidaria 
157. CONAFREP - CGTP. COMITES Y BASES. 
158. CEDEPAS CENTRO Junín 
159. Federación Regional de Personas con Discapacidad Junín FEREDIJ 
160. Vida Abundante. Asociación Cristiana para el Desarrollo Sostenible. 
161. BRICK PROYECTOS & CONSTRUCCIÓN SAC 
162. OSB María Parado de Bellido del distrito San Juan de Miraflores - Promotoras de 

salud     Ceprolctb la pastoral de la salud 
163. Illa centro de educación y comunicación 
164. Red Peruana de Gestores de la Educación 
165. Plataforma para el Ordenamiento Territorial 
166. Instituto Natura Ancash 
167. Centro de Investigación, Capacitación, Asesoría y Promoción 
168. AWQA WARMI Puno 
169. Madres en Acción 
170. Estudio para la Defensa de los Derechos de la Mujer DEMUS 
171. Madres en Acción  



172. Parroquia San José de Nazaret Villa María del Triunfo 
173. Sindicato de Profesionales de Enfermería del Instituto Nacional de Salud Mental 

"Honorio Delgado Hideyo Noguchi" 
174. Instituto de Salud MSC Cristoforis Deneke =ISDEN 
175. Pastoral de la Tierra del Vicariato Apostólico de Yurimaguas 
176. Colectivo EPJA TRANSFORMADORA 
177. Red Interquorum Tumbes 
178. Centro de Estudios para el Desarrollo y la Participación – CEDEP 
179. OXFAM 
180. Campaña Somos la Mitad, Queremos Paridad Sin Acoso 
181. Equipos Docentes del Perú 
182. SEA- Servicios Educativos El Agustino 
183. Asociación Nacional de Periodistas del Perú 
184. Infostelle Perú - Red Solidaridad Alemania Perú 
185. Círculo de Estudios Amazónicos 
186. Marcha Mundial de las Mujeres Macronorte Perú 
187. Congregación de Padres de San Columbano 
188. Reducar.Peru. Comunidad de Diálogo y participación en redes educativas 
189. Centro de Políticas Públicas y Derechos Humanos- Perú EQUIDAD 
190. Palabra de Café 
191. Plataforma por la Educación 
192. Colegio de trabajadores Sociales Región I Piura Tumbes 
193. Colectiva Obstetras Feministas 
194. Coordinadora Contra la Impunidad – CCI 
195. Equipos Docentes del Perú 
196. Servicios Educativos Promoción y Apoyo Rural - GRUPO SEPAR 
197. Red Ambiental Peruana 
198. Institución Teresiana 
199. CPM Micaela Bastidas 
200. Colectiva 8 de Marzo Trujillo 
201. ADS LESTONNAC 
202. Asociación Regional de Organizaciones de Desarrollo La Libertad 
203. Instituto para la Investigación Pedagógica Yachay Wasi 

 
 
 
 
 
 
 
Adhesiones individuales: 
 

1. Francisco Soberón 
2. Diana Miloslavich Túpac 
3. Carlos Glave Testino 
4. Rocío Silva Santisteban Manrique 
5. Cruz Lisset Silva Del Carpio 
6. Alberto Quintanilla Chacón 
7. Melania Canales Poma  
8. Indira Huilca Flores 
9. Claudia Cisneros Méndez  
10. Rocío Palomino Bonilla 
11. Alejandra Alayza 



12. Gloria Helfer Palacios  
13. Hugo Cabieses Cubas 
14. Eduardo Ballón Echegaray 
15. Manuel Forno Castro Pozo 
16. María Angélica Pease Dreibelbis 
17. Julio César Bazán Figueroa 
18. Rosa María Mujica Barreda  
19. Samuel Yáñez Torres 
20. Adda Chuecas Cabrera 
21. Jorge Arboccó Gallardo 
22. Carmen Aranda Rosales  
23. Patricia Carrillo Montenegro 
24. Andrea Pardo Sánchez  
25. Ibis Fernández Honores 
26. Luz Guiselly Flores Arroyo 
27. Guillermo Burneo Seminario 
28. Rosa Ydray Negrón Zare 
29. Julia Cuadros Falla 
30. Susana Ynés Roel Mendizábal  
31. Yessenia Maricielo Ayvar Espinoza 
32. Silvia Alayo Dávila 
33. Liz Meléndez  
34. Luis Lazo Valdivia 
35. Jhosely Flor Cruz Loaiza  
36. Leopoldo Zambrano Puma 
37. Katee Salcedo Torres  
38. Martha Eleana Cuentas Anci  
39. Lucy Santa Cruz Dávila 
40. Maria Peralta Berrios 
41. Margarita Saco Quea 
42. José Luis Delgado Cifuentes  
43. Javier Rodolfo Jahncke Benavente 
44. Nelly Reyes Mendoza 
45. Henrry Vásquez 
46. Pedro Miguel Palacios Farfán  
47. Almonacid Ramírez Giovanna 
48. Ibis Fernández Honores 
49. Cecibel Mariela Carbajal Paniagua 
50. Brian Renzo Carbajal Paniagua 
51. Rosario Grados 
52. Cecilia Guerrero Bedoya 
53. Max Hidalgo Del Águila 
54. Luz Melba Bustillos Escobedo  
55. Rayza Collazos Alvarado 
56. Victoria Juárez Upiachihua  
57. Rebeca Del Milagro Díaz Vallejos 
58. David Velazco Rondón 
59. Miriam Cárdenas Plasencia 
60. Rosario Chuquiruna Velásquez  
61. Carolina Guissela Tello Atencia 
62. Miriham Escalante Gutiérrez 
63. Carmen Isabel Palacios Zafra  



64. Felicita Lourdes Chávez Morey  
65. Carmela Sifuentes Inostroza  
66. Liliana Alzamora Flores 
67. Sonia Johana Asurza Espíritu 
68. Diana Adi Madrid Urbina 
69. Sabrina Chabeli Rodríguez Zevallos 
70. Christiane Durand Cerna 
71. Lucía Acuña Castellanos 
72. Carlos Vilca Abal 
73. Rosa Elizabeth Facio Astocondor 
74. Javier Pablo Anamaria 
75. Marjhori Xiomi Gómez Matos 
76. Roberto Lay Ruíz 
77. Eduardo Salas Arce 
78. Hugo Enrique Uriarte Guerra  
79. Russela Antonieta Zapata Zapata 
80. Carla Giannina Jiménez Peña 
81. Romy García Orbegoso 
82. Estela Ospina 
83. Alejandra Ballón Gutiérrez 
84. Patricia Amat y León 
85. Adriana Libni García Saldivar 
86. Elías Cruz Cachi Chiclote 
87. Jorge Antonio Alarcon Gasco 
88. Germán Vargas Farías 
89. Rosa Prieto Mendoza 
90. César Mariano Figueroa Vergara  
91. Carmen Alcántara 
92. Sonia Gabriela Joo Domínguez  
93. Ana Romero Cano 
94. Martha Gamarra Castañeda 
95. Carmen Rosa Cardoza Arauco 
96. Jorge Giancarlo Navarro Rache 
97. Violeta Barrientos Silva 
98. Genaro Soto Mendoza 
99. José Miguel Arca González del Valle 
100. Fiorella Miski Mazzini Uribe 
101. Carmen Florencia Takayama Higa 
102. Rosa María Villafuerte Salinas 
103. Inés Scudellari 
104. Janett Aracelli Ramírez Plasencia 
105. Rogger Holfre Anaya Rosales 
106. Gabriel Salazar Borja 
107. José Peralta Berrios 
108. Angélica Musayón Chira 
109. María Elena Alegre Chalco 
110. Irma Pflücker Vilca 
111. Olga C Moran Araujo 
112. Pedro A. Pariona.Meza 
113. Juan Luis Hurtado González 
114. Alberto Ronal Gabriel Aguilar 
115. Mario Gilberto Ríos Espinoza 



116. Carmen Rosario Tocón Armas 
117. Maria Esther Mogollón 
118. Carolina Vera Torres 
119. Madeleine Zúñiga Castillo 
120. Paola Moschella Miloslavich 
121. Gladys Fernández lo 
122. Petit Fernández Muñoz 
123. Mariela Belleza 
124. Guisella Arlette León Torres 
125. Jimena Sánchez Velarde 
126. Hugo H. Córdova Canales 
127. Percy Mango Calcina 
128. Alfonso Cotera Fretel 
129. Bethsabé Andía Pérez  
130. Jorge Navarro León 
131. Cecilia Duda Macera 
132. Belissa Olympia Andia Pérez 
133. Gabriela Susana Flores Chávez 
134. Maritza Asencios Espinoza 
135. Carmen Mollo Gutiérrez 
136. Christian Huaylinos Camacuari  
137. Rosalía Belén Flores Chávez 
138. Roberto Giancarlo Mori Quiñones 
139. Graciela N. De La Cruz Pantaña 
140. Julio Rondinel Cano 
141. Jean Marie Ansion Mallet  
142. Jose Vallejos Saldarriaga 
143. Elida Ramirez Villagaray 
144. Manuel N. Zuta 
145. Raúl Altez Tito 
146. Lorenzo Macedonio Vásquez Contreras 
147. Alan Alcides Vega Jacome  
148. Mercedes Neves Murillo 
149. Hilda Ross Herrera Muñoz 
150. Elizabeth Evans Risco 
151. Diana Parraga Gamarra  
152. Yanett Pérez Vilca 
153. Maritza Aurora Alva Maycock 
154. Betsey Valdivia López 
155. Gabriela Rentería Hernández  
156. Isabel Rivera Gonzales 
157. Vianney Milagritos Díaz Iliquin 
158. Rocío Celeste Paz Ruiz  
159. Ana Virginia Bendezú Guerra 
160. Selene Janet Túpac Nevado 
161. Ana Maria Velando Puertas 
162. Carlos Gustavo Pita Yontonel 
163. Elena Muguruza 
164. Silvia Macciotta 
165. Carmen de los Rios Baertl 
166. Ana Espejo López 
167. Graciela Alegría Olazabal 
168. Nedda Angulo Villarreal 
169. Illian Hawie Lora 



170. Percy Flores Chávez 
171. Irma Lucia Mariño Vargas 
172. Julio César Medina Verástegui 
173. Jhony Juarez 
174. Doris Elisabeth Alvarado y Linares  
175. Nancy Elizabeth Fuentes León  
176. Dilma Davila 
177. Carmen Rosa Cuadros Salas 
178. Eliana Otta Vildoso 
179. María Magdalena Santa Maria Chimbor 
180. Fortunata Palomino Barrios  
181. Ana Maria González Campos 
182. Florencia Portocarrero 
183. Rocío Franco Valdivia  
184. Cristian Pérez ortega  
185. Walter Amilcar Flores Choco 
186. Lucy Trapnell 
187. Juan Carlos Cruz Vidarte 
188. Sandra Cristina Vallenas Béjar 
189. Mariana patricia Cordova cayo  
190. Lourdes Castillo González 
191. María Elena Pease Dreibelbis 
192. Nedda Angulo Villarreal 
193. Juan Diego Tobalina Montoya 
194. Eduardo A. Pflucker Oses 
195. Mirsa Carol Ruiz Morán 
196. Rafael Heridia Neciosup 
197. Miguel Capuñay  
198. Tatiana Acurio Cáceres 
199. Josefa Rojas Pérez 
200. Carlos Efraín Franco Valdivia 
201. Rita Pinglo Garcia  
202. Ana ines Carolina Corzo Arroyo 
203. Luis Poma Hinostroza 
204. Virginia Vargas  
205. Giovanna Villalobos Lamela 
206. Aurora Sánchez Rubio 
207. Teresina Muñoz Najar Rojas 
208. Rosa. Aurelia Sueiro Cabredo 
209. Pedro Vidarte Mejis 
210. Mónica Coronado 
211. Carmela Chung Echevarria 
212. Gustavo Adolfo Emé Leyva 
213. Dionel Martínez Castillo 
214. Maria del Carmen Bello Rebagliati  
215. María E Foronda Farro 
216. Leonor Rocha 
217. Máximo Kinast 
218. Tesania Velázquez  
219. Yuly Del Pilar Quispe Cusacani 
220. César Martín Agurto Castillo 
221. Ayesha Dávila Torres 
222. Lucy Esther Barrera Machado 
223. Manuel Bartra 



224. Lilia Matilde Ramírez Varela  
225. Gustavo Gutiérrez  
226. Jaime Joseph  
227. Norka Franco Aguikar 
228. Beatriz Rosario Pérez Macassi  
229. Virginia Paz Guillén 
230. Denny Julia Peralta Valdivia  
231. Miguel Ángel Aguirre Vega 
232. Juan Miguel Peralta Berríos 
233. Eliana Chávez O'Brien 
234. Marcos Saúl Tupayachi Cárdenas  
235. Carmen Eliana Chávez OBrien 
236. Roberto Carlos Cotrina Portal 
237. Juan Febrero Fernández  
238. Verónica Luján Caballero 
239. Jessica Belinda Ballón Candelario  
240. Rosa María del Carmen Pimentel Cortez  
241. Ana Clotilde Cavero Cores  
242. Natalia Revilla Minaya 
243. Adda Chuecas Cabrera  
244. Cecilia Israel La Rosa 
245. Rebeca Yarnold Martínez 
246. Verónica Yenny Bron Valer 
247. Giovanna Milagros Jiménez Chunga 
248. Ricardo Giesecke Sara Lafosse 
249. Flora V. López Silva  
250. Estela Cisneros Dávila 
251. Salomon Lerner Ghitis 
252. Miguel Ángel López López  
253. Kelly Elizabeth Vásquez Chaparro 
254. Yoseline Janeth Urbina Mezs 
255. José Ramos López 
256. Socorro Palomino Zavala  
257. Emperatriz Elsi Bravo Castillo 
258. Alejandro Sebastián Burgos Deza 
259. Lucero Farfán 
260. Carmen Victoria Larrea Márquez 
261. Enrique Elías Obando 
262. Carola Tello 
263. Rodolfo Mendoza Reaño 
264. Patricia Sandoval Jiménez 
265. Duilio Jesús Fuentes Delgado  
266. Manuela Zúñiga Cárdenas 
267. Lady Lourdes Contreras Vásquez 
268. Martin John Scurrah 
269. Teresa Muñoz Cabrera  
270. Claudia De Rossi 
271. Cathal Vincent Gallagher 
272. Carmen Barco Olguín  
273. Blanca María Cayo Quintana 
274. Gladys Vía Huerta 
275. Javier Mujica Petit 
276. María Esperanza Marchand López 
277. Gianina Antonieta Mena Cuadros  



278. Oswaldo Díaz Chávez 
279. Carla Colona Guadalupe 
280. Javier Eyzaguirre Portugal 
281. Santiago Vallebuona Worthy 
282. María Irene Isabel Semino Sayán  
283. Bertha Victoria Sánchez Baiocchi 
284. Blanca Merino Vásquez 
285. Elsa Chanduví Jaña 
286. Tomasa Martínez Flores 
287. Felícita Isolina Cuzcano Manco 
288. Flor de Maria Florez Pretto 
289. Máximo Ricardo Reyes Conde 
290. Cristina Paola Pflucker Oses 
291. Eliana Franco Valdivia 
292. Ana Espejo López 
293. Luis Alberto Salazar Ochoa 
294. Julia Duklida Aragón de Valer 
295. Hisela Culqui Julca 
296. Jenifer Bonilla Aguayo 
297. Héctor Exequiel Gamero Torres 
298. Adela Escardó de la Fuente 
299. Raúl Julder Peña Lizano 
300. Margarita Recavarren Elmore 
301. Yolanda Rodríguez González 
302. Cynthia Rosa Aguirre Vega 
303. Irma Elvira Ganoza Macchiavello 
304. Jesús Francisco Javier Malpartida Arzubiaga 
305. Florentino Valencio Elías Velasco Pinchi 
306. Billy Rimari Quinto 
307. Juana Quevedo de Malaspina 
308. Ruth Anastacio Valenzuela 
309. Andy Flores Córdova  
310. Nora Nieto Penadillo 
311. Oswaldo Ismael Vásquez Díaz 
312. Teodocio Pedro Baldeón Echevarría 
313. Jose M. Álvarez Paitan 
314. Paula Maguiña Ugarte 
315. Mariella Stuart Pando 
316. James John Glos Olszewski 


